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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 221 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 221. De las conductas punibles 
cometidas por los miembros de la Fuerza Pública 
en servicio activo, y en relación con el mismo 
servicio, conocerán la Fiscalía General Penal 
Militar y Policial, los Juzgados y Tribunales 
Penales Militares y de Policía, con arreglo a las 
prescripciones del Código Penal Militar. Tales 
órganos de investigación y juzgamiento estarán 
integrados por miembros de la Fuerza Pública en 
servicio activo o en retiro.

El Fiscal General Penal Militar y Policial, 
y sus delegados, están obligados a ejercer la 
acción penal en relación con las conductas 
punibles de su competencia y, en consecuencia, 
no podrán suspender, interrumpir, ni renunciar 
a su persecución penal, salvo en los casos en 
que proceda la aplicación del principio de 
oportunidad, en las condiciones y situaciones 
que prevea la ley. El ejercicio de esta facultad 
excepcional será sometido al control del Juez 
Penal Militar y Policial de Control de Garantías.

En la investigación y juzgamiento de las 
conductas punibles de los miembros de la Fuerza 

un enfrentamiento que reúna las condiciones 
objetivas del Derecho Internacional Humanitario, 
se aplicarán las normas y principios de este. Los 

Justicia Penal Militar o Policial que conozcan 
de las conductas de los miembros de la Fuerza 
Pública deberán tener formación y conocimiento 
adecuado del Derecho Internacional Humanitario.

La Justicia Penal Militar o Policial será 
independiente del mando de la Fuerza Pública.

Artículo 2°. El artículo 250 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 250. La Fiscalía General de la 
Nación está obligada a adelantar el ejercicio 
de la acción penal y realizar la investigación 
de los hechos que revistan las características 
de un delito que lleguen a su conocimiento por 
medio de denuncia, petición especial, querella o 

motivos y circunstancias fácticas que indiquen 
la posible existencia del mismo. No podrá, 
en consecuencia, suspender, interrumpir ni 
renunciar a la persecución penal, salvo en los 
casos que establezca la ley para la aplicación 
del principio de oportunidad regulado dentro del 
marco de la política criminal del Estado, el cual 
estará sometido al control de legalidad por parte 
del juez que ejerza las funciones de control de 
garantías. Se exceptúan los delitos cometidos por 
miembros de la Fuerza Pública en servicio activo 
y en relación con el mismo servicio, respecto de 
los cuales es la Fiscalía General Penal Militar 
y Policial el órgano que cumpla estas mismas 
facultades.

En ejercicio de sus funciones, la Fiscalía 
General de la Nación deberá:

1.  Solicitar al juez que ejerza las funciones de 
control de garantías las medidas necesarias 
que aseguren la comparecencia de los im-



Página 2 Martes, 1º de agosto de 2017 GACETA DEL CONGRESO  637

putados al proceso penal, la conservación 
de la prueba y la protección de la comuni-
dad, en especial, de las víctimas.

El juez que ejerza las funciones de control de 
garantías no podrá ser, en ningún caso, el juez de 
conocimiento, en aquellos asuntos en que haya 
ejercido esta función.

La ley podrá facultar a la Fiscalía General de la 
Nación para realizar excepcionalmente capturas; 

que proceda la captura. En estos casos, el juez 
que cumpla la función de control de garantías lo 
realizará a más tardar dentro de las treinta y seis 
(36) horas siguientes.

2.  Adelantar registros, allanamientos, incau-
taciones e interceptaciones de comunica-
ciones. En estos eventos el juez que ejerza 
las funciones de control de garantías efec-
tuará el control posterior respectivo, a más 
tardar dentro de las treinta y seis (36) horas 
siguientes.

3.  Asegurar los elementos materiales proba-
torios, garantizando la cadena de custodia 
mientras se ejerce su contradicción. En 
caso de requerirse medidas adicióneles que 
impliquen afectación de derechos funda-
mentales, deberá obtenerse la respectiva 
autorización por parte del juez que ejerza 
las funciones de control de garantías para 
poder proceder a ello.

4.  Presentar escrito de acusación ante el juez 

un juicio público, oral, con inmediación de 
las pruebas, contradictorio, concentrado y 
con todas las garantías.

5.  Solicitar ante el juez de conocimiento la 
preclusión de las investigaciones cuando 
según lo dispuesto en la ley no hubiere mé-
rito para acusar.

6.  Solicitar ante el juez de conocimiento las 
medidas judiciales necesarias para la asis-
tencia a las víctimas, lo mismo que dispo-
ner el restablecimiento del derecho y la 
reparación integral a los afectados con el 
delito.

7.  Velar por la protección de las víctimas, los 
jurados, los testigos y demás intervinientes 

-
nos en que podrán intervenir las víctimas 
en el proceso penal y los mecanismos de 
justicia restaurativa.

8.  Dirigir y coordinar las funciones de policía 
Judicial que en forma permanente cumple 
la Policía Nacional y los demás organis-
mos que señale la ley.

9.  Cumplir las demás funciones que establez-
ca la ley.

El Fiscal General y sus delegados tienen 
competencia en todo el territorio nacional.

En el evento de presentarse escrito de 
acusación, el Fiscal General o sus delegados 
deberán suministrar, por conducto del juez de 
conocimiento, todos los elementos probatorios e 
informaciones de que tenga noticia incluidos los 
que le sean favorables al procesado.

Parágrafo. La Procuraduría General de la 
Nación continuará cumpliendo en el nuevo 
sistema de indagación, investigación y juzga-
miento penal, las funciones contempladas en el 
artículo 277 de la Constitución Nacional.

Parágrafo 2°. <Parágrafo corregido por el 
artículo 1° del Decreto número 379 de 2012. 
El nuevo texto es el siguiente:> Atendiendo 
la naturaleza del bien jurídico o la menor 
lesividad de la conducta punible, el legislador 
podrá asignarle el ejercicio de la acción penal 
a la víctima o a otras autoridades distintas a la 
Fiscalía General de la Nación. En todo caso, la 
Fiscalía General de la Nación podrá actuar en 
forma preferente.

Parágrafo 3°. Atendiendo la naturaleza 
del bien jurídico o la menor lesividad de la 
conducta punible, el legislador podrá asignarle 
el ejercicio de la acción penal a la víctima o a 
otras autoridades distintas a la Fiscalía General 
de la Nación. En todo caso, la Fiscalía General 
de la Nación podrá actuar en forma preferente.

Artículo 3°. . El presente acto 
legislativo rige a partir de su promulgación.

De los honorables Senadores,
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. INTRODUCCIÓN
El presente proyecto de acto legislativo 

los artículos 221 y 250 de la Constitución 
Política, en atención a la necesidad de ajustar el 
marco dispositivo constitucional que regula el 
funcionamiento y facultades de la Justicia Penal 

expresa a la Fiscalía General Penal Militar y 
Policial y su facultad excepcional de suspender, 
interrumpir y renunciar al ejercicio de la acción 
penal en aplicación del principio de oportunidad.

El PAL responde a la necesidad urgente de 
reformar el texto constitucional, tras lo decidido 
por la Corte Constitucional en Sentencia C-326 
del 22 de junio de 2016, mediante la cual declaró 
inexequible un articulado de la Ley 1765 de 2015, 

su 

. Como se explica enseguida, la 
citada providencia, por decisión mayoritaria 
(no compartida pero respetada por la autora del 
presente PAL), decidió excluir del ordenamiento 
las disposiciones de dicha ley que referían a 
la posibilidad de que la recién implementada 
Fiscalía General Penal Militar y Policial pudiera 
disponer la suspensión, renuncia o interrupción 
de la acción penal en aplicación del 

A consecuencia de que el artículo 250 de la 

General de la Nación como el órgano facultado 
para aplicar dicho principio, entre otras razones 
que se mencionarán, consideró que cualquier 
disposición legal que reconociera dicha potestad 
a cualquier otro órgano contrariaba la disposición 
constitucional. En ese entendido, siendo la 
Fiscalía General Penal Militar y Policial una 
institución fundamental en el funcionamiento del 
sistema acusatorio implementado en la Justicia 
Penal Militar, y sin que ninguna otra disposición 
imposibilite la aplicación de una facultad de esa 
naturaleza en los procesos de conocimiento de 
esta Jurisdicción especial, el PAL propone una 
reforma en ese sentido.

Asimismo, al revisarse el artículo 221 

por el Acto Legislativo 01 de 2015, se evidencia 
la necesidad de ajustar su texto para incorporar a 
la Fiscalía General Penal Militar y Policial como 
órgano titular de la acción penal en esa Jurisdicción 
y facultarla expresamente para disponer de la 

misma, en virtud de la aplicación del principio 

un craso olvido de esa reforma. De esta manera 
se armoniza el texto constitucional y se da 
arraigo constitucional expreso a una institución 
fundamental para el éxito de una Jurisdicción 
esencial en la estructura y funcionamiento de las 
instituciones qué integran la Fuerza Pública.

2. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 
DE LEY

1

2.1. Principio de oportunidad y el Sistema 
Acusatorio

Ha dicho la Corte Constitucional, en reiteradas 
sentencias, que la aplicación del principio de 
oportunidad es connatural a un modelo de 
procesamiento acusatorio, como la facultad que 
le asiste al Fiscal General Nación y sus delegados 
de disponer de la acción penal, de modo que 
pueda suspender, interrumpir o renunciar a la 
persecución penal.

En Sentencia C-738 de 2008, la Corte 
Constitucional hizo importantes precisiones 
en cuanto al concepto, propósito y alcance de 
dicha institución jurídica, al tiempo que efectuó 
un valioso recuento jurisprudencial que merece 
traerse a colación en procura de mayor claridad:

El principio de oportunidad es una institución 
central del sistema penal acusatorio cuya 
aplicación está a cargo de la Fiscalía General de 
la Nación, bajo supervisión de legalidad del juez 
de control de garantías.

En ejercicio de sus competencias ordinarias, 
a la Fiscalía se le encomienda el adelantamiento 
de las investigaciones penales y, en el curso de 
las mismas, la formulación de las denuncias 
respectivas ante los funcionarios judiciales. 
Dado su compromiso constitucional, la Fiscalía 
no puede suspender, interrumpir, ni renunciar a 
la persecución penal (artículo 250 C. P.).

No obstante, en ejercicio de la facultad que 

puede abstenerse de adelantar la acción penal o 
de continuar o suspender la investigación en los 
casos expresamente señalados por el legislador. 
Tal como lo indica la Constitución, el principio 
de oportunidad es una excepción a la obligación 
constitucional que recae sobre la Fiscalía y que 

1 Corte Constitucional, Sentencia C-738 de 2008.
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la obliga a adelantar la acción penal y realizar la 
investigación de los hechos delictivos.

(...)

jurídica, el Estado, que ha encomendado a la 
Fiscalía la función de investigación y acusación 
del delito, renuncia o suspende la persecución 
del ilícito. Aunque la renuncia y suspensión de 
la acción penal pueden presentarse de diversas 
formas, en distintos grados, respecto de ciertas 
personas vinculadas con la comisión de un hecho 
delictivo, lo que importa resaltar por ahora es 

racionalización de la función jurisdiccional penal.
La Constitución autoriza a la Fiscalía a 

renunciar o suspender la acción penal, bajo 
supervisión de legalidad del juez de control 

administración de justicia de causas que no 

institución busca disminuir las consecuencias 
negativas de penas cortas de privación de la 
libertad, persigue la reparación de las víctimas 
y pretende facilitar la reinserción social de los 
autores de ciertas conductas punibles2. Algunos 
sectores han considerado que el principio de 
oportunidad responde también a la imposibilidad 
material de que la administración de justicia, en 
aplicación estricta del principio de legalidad, 
someta a juicio todos y cada uno de los hechos 
delictivos que ocurren en el país3.

(...)
“De los debates que antecedieron la adopción 

del Acto Legislativo 03 de 2002, en lo que 
concierne al principio de oportunidad, evidencia 
que la inclusión del mismo en la Constitución 

materialmente bien jurídicos lo que haría 
innecesaria la intervención del Estado en tanto 
en cuanto no hay lesión ni potencialmente 
afectación real antijurídica; (ii) se descongestiona 
y racionaliza la actividad investigativa del 
Estado encausándola hacia la persecución 
de los delitos que ofrecen un mayor impacto 

2 Cfr. Sentencia C-979 de 2005, M. P. Jaime Córdoba Tri-
viño.

3 “La adopción constitucional del principio de oportunidad 
penal, llevada a cabo mediante el Acto Legislativo 03 de 
2002, que para ese efecto reformó el artículo 250 de la 
Constitución Política, obedeció a la constatación de un 
fenómeno social ampliamente conocido: la imposibilidad 
fáctica de la justicia penal para satisfacer las exigencias 
de la aplicación irrestricta del principio de legalidad, 
conforme al cual la Fiscalía General de la Nación estaba 
obligada sin excepción a adelantar el ejercicio de la ac-
ción penal y realizar la investigación de los hechos que 
revistieran las características de un delito que llegaran a 
su conocimiento, en todos los casos”. (Sentencia C- 095 
de 2007, M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra).

social; (iii) los modelos acusatorios americano 
y europeo consagran dicho principio, aunque 
la fórmula adoptada no responde exactamente a 

discrecionalidad para aplicarlo sino que tiene que 
acudir ante el juez de control de garantías e invocar 
alguna de las causales expresamente señaladas 
en la ley; (iv) en el caso de reparación integral de 

acción penal, en especial, en delitos de contenido 
económico”. (Sentencia C-673 de 2005, M. P. 
Clara Inés Vargas Hernández).

Ahora bien, tal como expresamente lo 
indica el artículo 250 de la Carta, el principio 
de oportunidad en el régimen colombiano es 
aplicable en los casos expresamente señalados 
en la ley. El texto constitucional advierte que el 
Fiscal General no podrá 

 

Esta característica del sistema, que excluye 
la aplicación discrecional de la facultad por 
parte del Fiscal y, en cambio, la restringe a las 
circunstancias expresamente previstas por el 
legislador, ha llevado a considerar que el modelo 
de principio de oportunidad que opera en el 
país es reglado. El principio de oportunidad a 
que hace referencia la Constitución Política, es 
decir, la posibilidad de que el Fiscal se abstenga 
de iniciar o renuncie o suspenda la acción 
penal, no depende de la discrecionalidad del 
funcionario investigador más que dentro de los 
precisos límites señalados por la ley. Ello hace 
del principio una potestad reglada que, además, 
por ejercerse en el marco de la ley, responde a 
las necesidad de un modelo de política criminal 
establecido previa o implícitamente por el mismo 
legislador.

(...)
En conclusión, como dijo la Corte, el 

principio de oportunidad “(i) fue supeditado por 
el Constituyente derivado a la política criminal 
del Estado; (ii) la aplicación de este principio 
no constituye una antinomia del principio 
de legalidad, como quiera que constituye 
una oportunidad reglada que, se reitera, es 
excepcional, no arbitraria, sujeta al control de 
garantías, con presencia del Ministerio Público y 
con participación de la víctima a la que se debe 
escuchar y está sometida adicionalmente en su 
ejercicio interno por la Fiscalía a un reglamento 
expedido por el Fiscal General de la Nación que 
deberá desarrollar el plan de política criminal 
del Estado; (iii) este principio se predica de 
conductas antijurídicas y lesivas del bien 
jurídico, que el legislador sustrae con todos sus 
elementos de la acción punitiva, como resultado 
de una valoración político criminal, que conduce 
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la perspectiva de afectación del bien jurídico 
protegido; (iv) dicho principio alude a delitos 

de los atentados contra los bienes jurídicos de 
la administración pública o recta impartición de 
justicia, a que alude el numeral acusado se prevé 
claramente que la infracción del deber funcional 
tenga o haya tenido una respuesta de orden 
disciplinario y la afectación del bien jurídico 

se trata de discriminar conductas con medidas 
distintas, para sustentarlas del ámbito penal, 
sino que se atribuye al Estado la opción de no 
proseguir excepcionalmente la acción penal en 
una hipótesis concreta –la señalada en el numeral 
10 acusado–, conforme a una valoración político 
criminal, para la cual el constituyente autorizó al 
Legislador y que en el caso del numeral acusado 

delitos ‘bagatela’”4. (Subrayado y notas de pie 
del texto original).

Como se observa, el  
deviene en un instrumento procesal asociado con 
modelos procesales con tendencia acusatoria, y 
corresponde a un elemento esencial de la política 
criminal del Estado, por vía del cual pretende 
imprimirle a la administración de justicia mayor 

En Colombia, el cambio de paradigma 
procesal en lo penal en el año 2004, trajo consigo 
la implementación del principio de oportunidad, 
expresamente consagrado en el artículo 250 
constitucional como un dispositivo jurídico que 
le permite al titular de la acción penal disponer 
del ejercicio de la misma, atendiendo los límites 
delineados en la política criminal del Estado.

Pues bien, debe advertirse desde ya, que el 
cambio del paradigma procesal en la Justicia 
Penal Militar y Policial acarrea asimismo, como 
ocurrió en la justicia ordinaria en el año 2004, 
la implementación, y regulación propia, del 
mencionado instituto jurídico.

2.2. Implementación del sistema acusatorio 
en la Justicia Penal Militar y Policial

Para la época en la que la entrada en vigencia 
del Acto Legislativo 03 de 2002 y el posterior 
Código de Procedimiento Penal, Ley 906 de 
2004, mediante los cuales se implementó en 
Colombia el sistema penal acusatorio, y con este 
el principio de oportunidad, para la Justicia Penal 
Militar regía la Ley 522 de 1999, que consagraba 
un modelo de investigación y juzgamiento de 
conductas punibles relacionadas con el servicio 
de tipo inquisitivo.

Con la promulgación de la Ley 1407 de 2010, 
esta jurisdicción especial dio el paso que ya 
había dado la justicia penal ordinaria un lustro 

4 Sentencia C-988 de 2006, M. P. Álvaro Tafur Galvis.

atrás, implementando igualmente el sistema 
acusatorio, como modelo de procesamiento de 
los delitos de su competencia.

Con todo, la ley incurrió en un olvido incom-
prensible: implementar la Fiscalía General Penal 
Militar y Policial y su rol en la nueva dinámica 
adversarial que caracterizaría la investigación y 
juzgamiento de delitos del servicio5.

Con toda razón, se hacía necesaria de una 
nueva ley que enmendara el yerro, y así posibilitar 
la entrada en vigencia del nuevo procedimiento. 

la que además se implementó, entre otras cosas, 
un cuerpo técnico de investigaciones propio y 
se regulan las funciones aparejadas al nuevo rol 
de la Fiscalía General Penal Militar y Policial y 
sus delegados. Así se expresó en la exposición 
de motivos del Proyecto de ley número 085 de 
2013 Senado:

«La Ley 1407 de 2010, “por la cual se expide 
el Código Penal Militar”, promulgada el 17 de 
agosto de 2010 mediante inserción en el Diario 

 número 47.804 de la misma fecha, 
establece el Sistema Penal Acusatorio en la 
Justicia Penal Militar, siguiendo el modelo que 
opera en la justicia ordinaria a partir de la Ley 
906 de 2004, expedida con fundamento en el Acto 
Legislativo número 03 de 2002, como necesidad 
ineludible de armonizar el procedimiento 
penal con la evolución del derecho procesal 
penal a nivel nacional e internacional, bajo los 
principios rectores que rigen la administración 
de justicia y dentro del marco constitucional 
especial establecido para los miembros de la 
Fuerza Pública en servicio activo y en relación 
con el mismo servicio, acorde con las funciones 

su organización y funcionamiento. Por esto, si 
bien la Justicia Penal Militar no hace parte de la 
estructura orgánica de la Rama Judicial, también 
administra justicia respecto de aquellos delitos 
cometidos por miembros de la Fuerza Pública, 
como lo disponen los artículos 116, 221 y 250 de 
la Constitución Política.

(…)
La misma Corporación señala que es 

el legislador quien puede disponer que se 
introduzcan garantías procesales del sistema 
acusatorio al proceso penal militar, como lo 

los criterios de implementación de este sistema 
en la jurisdicción especializada, concibiendo la 
estructura de una Fiscalía General Penal Militar, 

5 El Título IX de la citada ley, “De la Fiscalía Penal Mili-
tar”, únicamente consta de un (1) artículo, en el que solo 
hace referencia al alcance de su competencia:

 Artículo 217. De la Fiscalía Penal Militar. El Fiscal Pe-
nal Militar tiene competencia en todo el territorio nacio-
nal.
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un Cuerpo Técnico de Investigación para la 
Justicia Penal Militar y una Defensoría Pública 

necesarias para su funcionamiento.
(…)
De otra parte y para fortalecer la investigación, 

se le asigna al Fiscal General Penal Militar y 
Policial, la función de coordinar con la Dirección 
Ejecutiva de la Unidad Administrativa Especial 
de la Justicia Penal Militar y Policial la creación 
de unidades especializadas, de acuerdo con su 
gravedad o trascendencia, y proponer a dicha 
Dirección la reglamentación de los Centros de 
Servicios Judiciales dentro del ámbito de su 
competencia, buscando optimizar la cobertura y 
el servicio de la jurisdicción especializada.

En el tránsito hacia el Sistema Penal Acusatorio 
en la jurisdicción penal militar, se mantiene un 
procedimiento de doble instancia: la primera 
en cabeza del Juez Penal Militar o Policial de 
Conocimiento Especializado o de Conocimiento, 
del Juez Penal Militar o Policial de Control de 
Garantías, del Juez Penal Militar o Policial de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y, la 
segunda del Tribunal Superior Militar y Policial, 
sumado a la implementación de la Fiscalía General 
Penal Militar y Policial y su Cuerpo Técnico de 
Investigación Penal Militar y Policial...

(...)
En cuanto hace referencia a la Fiscalía General 

Penal Militar y Policial, el Título IV del proyecto 
de ley, estipula que estará integrada por el Fiscal 
General Penal Militar y Policial, los Fiscales 
Penales Militares y Policiales Delegados ante el 
Tribunal Superior Militar y Policial, los Fiscales 
Delegados ante los Jueces Penales Militares 
o Policiales, el Coordinador Nacional y los 
Coordinadores Regionales del Cuerpo Técnico 
de Investigación de la Justicia Penal Militar 
y Policial, entidad que en representación del 
Estado y de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 243 de la Ley 1407 de 2010, se 
encuentra obligada a ejercer la acción penal 
militar y a realizar la investigación de las 
conductas que revisten característica de delito 
de competencia de esta jurisdicción, salvo las 
excepciones contempladas en la Constitución y 
en la ley, con acento en la garantía de los derechos 

de la verdad y la realización efectiva de la 
justicia, y teniendo presentes los derechos de las 
víctimas a conocer la verdad sobre lo ocurrido, 
acceder a la justicia y a obtener una reparación 
integral, de conformidad con la Constitución y 
con los tratados internacionales que hacen parte 
del bloque de constitucionalidad, adoptando 
las decisiones necesarias para asegurar el 
restablecimiento del derecho y la indemnización 
de los perjuicios ocasionados por el delito.

Así mismo, según lo consagrado en la 
Sentencia C-591 de 2005, proferida por la Corte 
Constitucional, que se ocupó de analizar también 

procedimiento no son otros que la búsqueda de 
la verdad material sobre la ocurrencia de unos 
hechos delictivos, la consecución de la justicia 
dentro del pleno respeto por la dignidad humana 
y los derechos fundamentales del procesado, la 
protección y reparación integral de los perjuicios 
ocasionados a las víctimas, la adopción de 
medidas efectivas para la conservación de la 
prueba y la posibilidad dentro del marco estricto 

la actuación procesal, tales como los preacuerdos 
y las negociaciones entre la Fiscalía General 
Penal Militar y el acusado, previstos en el artículo 

orientan a humanizar la actuación procesal y la 
pena, obtener pronta y cumplida justicia, activar 

el delito, propiciar la reparación integral de los 
perjuicios ocasionados con el injusto y lograr la 

su caso, buscando con todo ello, que sólo una 
pequeña parte de los procesos lleguen a la etapa 

Jurisdicción Penal Militar y Policial.
(…)
No obstante que el Sistema Penal Acusatorio 

que se implementa en la Justicia Penal Militar 
a través de la Ley 1407 de 2010, establece con 
fundamento en el principio de legalidad que 
la Fiscalía General Penal Militar está obligada 
a iniciar la acción penal en todos aquellos 
eventos que revistan las características de una 
conducta punible que llegue a su conocimiento, 
consideramos que de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley, dicho ente puede tener la 
posibilidad de suspender, interrumpir y renunciar 
a la persecución penal en los casos concretos que 
aquí se establecen para la aplicación de dicho 
principio.

Lo anterior por cuanto en esa tensión que 
surge entre el principio de legalidad y el principio 
de oportunidad, el primero debe ceder ante este 
último, al ser un hecho evidente que ni aun en una 
jurisdicción especializada como lo es la Justicia 

es posible atender en forma efectiva todas las 
noticias constitutivas de un hecho punible que 
lleguen a su conocimiento y por ello como lo 
señala el profesor Juan Luis Gómez Colomer 
“se plantea la necesidad de tratar con franqueza 

del principio de legalidad o una disminución 

de prevenciones general y especial ligadas a 
profundas consideraciones sobre la necesidad y 
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la conveniencia de la represión penal en un caso 
concreto”»6.

Precisamente, la regulación legal resultante de 
este proyecto de ley, fue recientemente declarado 
inexequible, dando lugar a la presentación de 
este proyecto de reforma constitucional.

2.3. Declaratoria de inexequibilidad del 
principio de oportunidad en la Ley 1765 de 
2015

La Ley 1765 de 2015 implementó la Fiscalía 
General Penal Militar y Policial y reglamentó 
sus facultades; entre las más importantes, la 
aplicación del  (artículos 
30, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119 y 
120)7.

6  Gaceta del Senado, exposición de motivos Proyecto de 
ley número 085 de 2013.

7  Artículo 30. -

-

. Los Fiscales Penales Militares y Policia-
les Delegados ante el Tribunal Superior Militar y Policial 
y ante los Jueces Penales Militares y Policiales de Cono-
cimiento Especializado y de Conocimiento, entre otras, 
tienen las siguientes funciones:

 1. Investigar y acusar a los presuntos responsables de 
haber cometido un delito de conocimiento de la Justicia 
Penal Militar y Policial.

 2. Adelantar previa autorización del Magistrado o Juez 
Penal Militar y Policial de Control de Garantías, regis-
tros, allanamientos, incautaciones e interceptaciones de 
comunicaciones y poner a su disposición los elementos 
materiales probatorios y evidencia física recogidos, para 
su control de legalidad dentro de las veinticuatro (24) ho-
ras siguientes.

 3. Asegurar en cada caso particular los elementos ma-
teriales probatorios y evidencia física, garantizando la 
cadena de custodia mientras se ejerce su contradicción. 
En caso de requerirse medidas adicionales que impliquen 
afectación de derechos fundamentales, deberá obtenerse 
la respectiva autorización del Juez Penal Militar y Poli-
cial de Garantías para poder proceder a ello.

4.  Dirigir, coordinar y controlar en cada caso particular las 
actividades de policía judicial que en forma permanente 
ejerce el Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia 
Penal Militar y Policial y los demás organismos de poli-
cía judicial que señale la ley.

 5. Solicitar capturas ante el Magistrado o Juez Penal Mi-
litar y Policial de Control de Garantías y poner al captu-
rado a su disposición, a más tardar dentro de las treinta y 
seis (36) horas siguientes.

 6. Solicitar al Magistrado o Juez Penal Militar y Poli-
cial de Control de Garantías las medidas necesarias que 
aseguren la comparecencia de los imputados al proceso 
Penal Militar o Policial, la conservación de la prueba, la 
integridad de la Fuerza Pública, la protección de la comu-
nidad, en especial de las víctimas.

 7. Presentar solicitud de preclusión de la investigación 
ante la Sala del Tribunal Superior Militar y Policial o 
Juez Penal Militar y Policial de Conocimiento Especiali-
zado y de Conocimiento.

 8. Celebrar preacuerdos con los imputados.

 9. Presentar la acusación ante el Magistrado del Tribunal 
Superior Militar y Policial o Juez Penal Militar y Policial 
de Control de Garantías.

 10. Intervenir en la etapa del juicio.
 11. Solicitar ante la Sala del Tribunal Superior Militar y 

Policial o Juez Penal Militar y Policial de Conocimiento 
o ante el Magistrado o Juez Penal Militar y Policial de 
Control de Garantías, las medidas judiciales necesarias 
para la asistencia de las víctimas, el restablecimiento del 
derecho y la reparación integral de los efectos del injusto.

 12. Interponer y sustentar los recursos ordinarios y ex-
traordinarios y la acción de revisión en los eventos esta-
blecidos en el Código Penal Militar.

 13. Solicitar las nulidades y demás actuaciones procesa-
les de su competencia y disponer las que le señale la ley.

 14. Aplicar el principio de oportunidad en los términos y 
condiciones establecidos en la presente ley. 

 15. Las demás que le señale la ley.
 Artículo 111. -

 La aplicación del principio de oportunidad deberá 
hacerse con sujeción a la política criminal del Estado. 

 Artículo 112. . La Fiscalía General Penal Mi-
litar y Policial está obligada a perseguir a los autores y 
partícipes en los hechos que revistan las características 
de una conducta punible que llegue a su conocimiento, 
excepto por la aplicación del principio de oportunidad, 
en los términos y condiciones previstos en esta ley.

 Artículo 113.  
La Fiscalía General Penal Militar y Policial, en la inves-
tigación o en el juicio, hasta antes de la audiencia de Cor-
te Marcial podrá suspender, interrumpir o renunciar a la 
persecución penal, en los casos que establece esta ley.

 Artículo 114. Causales. El principio de oportunidad se 
aplicará en los siguientes casos:

 1. Cuando se trate de delitos sancionados con pena pri-
vativa de la libertad, cuyo máximo señalado en la ley no 
exceda de seis (6) años o con pena principal de multa, 
siempre que se haya reparado integralmente a la víctima 
conocida o individualizada; si esto último no sucediere, 

título de garantía de la reparación, una vez oído el con-
cepto del Ministerio Público.

 Esta causal es aplicable igualmente en los eventos de 
concurso de conductas punibles siempre y cuando de for-
ma individual, se cumpla con los límites y las calidades 
señaladas en el inciso anterior.

 2. Cuando el imputado haya sufrido a consecuencia de 
la conducta culposa, daño físico o moral grave que haga 
desproporcionada la aplicación de una sanción o impli-
que desconocimiento del principio de humanización de 
la sanción punitiva.

 3. Cuando el ejercicio de la acción penal implique riesgo 
o amenaza grave a la seguridad del Estado.

 4. Cuando en delitos contra el patrimonio económico, el 
objeto material se encuentre en tan alto grado de deterio-
ro respecto de su titular, que la genérica protección brin-
dada por la ley haga más costosa su persecución penal y 

 5. Cuando el juicio de reproche de culpabilidad sea de tan 
secundaria consideración que haga de la sanción penal 
una respuesta innecesaria y sin utilidad social.

 6. Cuando se afecten mínimamente bienes colectivos, 
siempre y cuando que se dé la reparación integral y pueda 
deducirse que el hecho no volverá a presentarse.

 7. En los casos de atentados contra bienes jurídicos de la 
administración pública, cuando la afectación al bien jurí-
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Para la Corte Constitucional, la ley incurrió en 
un yerro contrario al texto de la Carta Política al 

deber funcional tenga o haya tenido como respuesta ade-
cuada el reproche institucional y la sanción disciplinaria 
correspondientes.

 8. Cuando la conducta se realice excediendo una causal 

valor jurídico y social explicable en el ámbito de la cul-
pabilidad.

 Parágrafo l°. La aplicación del principio de oportunidad 
en los casos de delitos sancionados con pena privativa de 
la libertad cuyo límite máximo exceda de seis (6) años de 
prisión, será proferida por el Fiscal General Penal Militar y 
Policial o por quien él delegue de manera especial para tal 
efecto.

 Parágrafo 2°. No se podrá aplicar el principio de oportu-
nidad en investigaciones o acusaciones por delitos contra 
la disciplina, el servicio, intereses de la Fuerza Pública, 
la seguridad de la Fuerza Pública, el honor, los delitos 
contra el derecho internacional humanitario, ni cuando 
tratándose de conductas dolosas la víctima sea un menor 
de dieciocho (18) años.

 Artículo 115.  El 
imputado o acusado hasta antes de la audiencia de Corte 
Marcial podrá solicitar la suspensión del procedimiento 

plan de reparación del daño y las condiciones que estaría 
dispuesto a cumplir.

 El plan podrá consistir en la mediación con las víctimas, 
en los casos en que esta sea procedente, la reparación in-
tegral de los daños causados a las víctimas o la repara-
ción simbólica, en forma inmediata o a plazos.

 Presentada la solicitud, el Fiscal Penal Militar y Policial 
delegado consultará a la víctima y resolverá de inmedia-

cuales se suspende el procedimiento, y aprobará o mo-

conforme a los principios de justicia restaurativa estable-
cidos en la ley.

 Si el procedimiento se reanuda con posterioridad, la ad-
misión de los hechos por parte del imputado no se podrá 
utilizar como prueba de culpabilidad.

 Parágrafo. El Fiscal Penal Militar y Policial delegado po-
drá suspender el procedimiento a prueba cuando para el 

-
dad, estime conveniente hacerlo antes de decidir sobre la 
eventual renuncia del ejercicio de la acción penal.

 Artículo 116. 
-

jará el período de prueba, que no podrá ser superior a tres 
(3) años, y determinará una o varias de las condiciones 
que deberá cumplir el imputado o acusado hasta antes de 
la audiencia de Corte Marcial, entre las siguientes:

 1. Residir en un lugar determinado e informar al Fiscal 
Penal Militar y Policial delegado ante el juez de conoci-
miento o conocimiento especializado cualquier cambio 
del mismo.

 2. Participar en programas especiales de rehabilitación.
 3. Prestar servicios o trabajo social en su institución mili-

tar o policial.
 4. Someterse a un tratamiento médico o psicológico.
 5. No poseer o portar armas de fuego.
 6. No conducir vehículos automotores, naves o aeronaves.
 7. La reparación integral a las víctimas, de conformidad 

con los mecanismos establecidos en la ley.
 8. La realización de actividades a favor de la recupera-

ción de las víctimas.

consagrar una institución jurídica que esta prevé 
de manera expresa como una facultad exclusiva 
de la Fiscalía General de la Nación.

En consideración de la posición mayoritaria de 
dicha Corporación, el texto vigente del artículo 
250 constitucional imposibilita la aplicación 
del  en los procesos 
de competencia de la Justicia Penal Militar, lo 
cual, en estricto sentido, es una equivocada 
interpretación. Con todo, al tratarse de una 
decisión judicial vinculante, que hace tránsito a 
cosa juzgada constitucional, no existe razón ni 
oportunidad para desconocerla o controvertirla.

 9. La colaboración activa y efectiva en el tratamiento psi-
cológico para la recuperación de las víctimas, siempre y 
cuando medie su consentimiento.

 10. La manifestación pública de arrepentimiento por el 
hecho que se le imputa.

 11. La obligación de observar buena conducta individual, 
familiar y social.

 Durante el período de prueba el imputado o acusado has-
ta antes de la audiencia de Corte Marcial, deberá some-

delegado determine sin menoscabo de su dignidad.
-

to de las condiciones, el Fiscal Penal Militar y Policial 

conforme al procedimiento establecido para el control ju-
dicial en la aplicación del principio de oportunidad.

Artículo 117. 
 El Juez Penal Militar y Policial de Con-

trol de Garantías deberá efectuar el control respectivo, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la determinación 
de la Fiscalía Penal Militar y Policial de dar aplicación al 
principio de oportunidad.

 Dicho control será obligatorio y automático y se realizará 
en audiencia especial en la que la víctima y el Ministerio 
Público podrán controvertir la prueba aducida por la Fis-
calía Penal Militar y Policial para sustentar la decisión. 
El juez penal militar y policial resolverá de plano.

 La aplicación del principio de oportunidad y los prea-
cuerdos de los posibles imputados o acusados y la Fis-
calía Penal Militar y Policial, no podrán comprometer 
la presunción de inocencia y solo procederán si hay un 
mínimo de prueba que permita inferir la autoría o partici-
pación en la conducta y su tipicidad.

 Artículo 118.  En la apli-

y policial delegado deberá tener en cuenta los intereses 
de las víctimas. Para estos efectos deberá oír a las que se 
hayan hecho presentes en la actuación.

 Artículo 119. 
 La decisión que prescinda de la persecu-

ción extinguirá la acción penal respecto del autor o par-
tícipe en cuyo favor se decide, salvo que la causal que la 
fundamente se base en la falta de interés del Estado en la 
persecución del hecho, evento en el cual las consecuen-
cias de la aplicación del principio se extenderá a los de-
más autores o partícipes en la conducta punible, a menos 
que la ley exija la reparación integral a las víctimas.

 Artículo 120. . El Fiscal General Penal 
Militar y Policial deberá expedir el reglamento, en el que 
se determine de manera general el procedimiento interno 
para asegurar que la aplicación del principio de oportuni-

-
ción y a la ley.
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De acuerdo con lo resuelto, al decir el artículo 
250 vigente, “

 seguido del 
texto alusivo a la facultad que tiene la Fiscalía 
General de la Nación de disponer del ejercicio 
de la acción penal en aplicación del principio de 
oportunidad, ello implica una prohibición expresa 
de su implementación en cualquier otro modelo 
procesal a favor de órgano de investigación 
distinto a aquel.

“Por supuesto que ello no es así, como bien lo 
hizo notar la posición disidente de la mayoría; la 

y exclusivamente a la imposibilidad de aplicar el 
principio de oportunidad en las causas penales 
militares, sino a la posibilidad de que la Fiscalía 
General de la Nación conociera de conductas 
punibles cometidas, por miembros activos de 
la Fuerza Pública y que guardaran relación con 
el servicio. En otras palabras, lo que hace el 
texto es establecer límites a la competencia de 

fuero penal militar, instituido en el artículo 221 
constitucional.

Artículo 250. La Fiscalía General de la 
Nación está obligada a adelantar el ejercicio 
de la acción penal y realizar la Investigación 
de los hechos que revistan las características 
de un delito que lleguen a su conocimiento por 
medio de denuncia, petición especial, querella o 

motivos y circunstancias fácticas que indiquen 
la posible existencia del mismo. No podrá, 
en consecuencia, suspender, interrumpir, ni 
renunciar a la persecución penal, salvo en los 
casos que establezca la ley para la aplicación 
del principio de oportunidad regulado dentro del 
marco de la política criminal del Estado, el cual 
estará sometido al control de legalidad por parte 
del juez que ejerza las funciones de control de 
garantías. Se exceptúan los delitos cometidos por 
miembros de la Fuerza Pública en servicio activo 
y en relación con el mismo servicio”.

En el Comunicado número 26 del 22 y 23 de 
junio de 2016, la Corte da a conocer la síntesis de 
lo argumentado en la Sentencia C-326 de 2016 
para haber adoptado dicha decisión; asimismo 
las razones de la disidencia.

Síntesis de los argumentos de la mayoría:
“Un análisis sistemático y teleológico del 

artículo 250 de la Constitución y del propósito, 
características e implicaciones del principio de 
oportunidad, llevó a la Corte a concluir que este 
Mecanismo no tiene cabida en la justicia penal 
militar.

Recordó que el principio de oportunidad es 
una institución propia de los sistemas penales 

de tendencia acusatoria, de amplia tradición 
en el derecho anglosajón, a partir del cual, el 
titular de la acción penal, puede suspender su 

ella, en vista de la presencia de circunstancias 
particulares, usualmente no previstas al momento 

una nueva valoración para evitar que la aplicación 
de la ley penal genere un posible desbalance 
o el rompimiento de la proporcionalidad que 
debe existir entre la conducta cometida y sus 
consecuencias. Fue establecido por primera 
vez en el derecho penal colombiano en el Acto 
Legislativo 03 de 2002, como una excepción a 
la obligatoriedad del ejercicio de la acción penal 
por parte de la Fiscalía General de la Nación, a la 
cual se le da la facultad de suspender o renunciar 
a ese ejercicio, en los casos que establezca la 
ley, dentro del marco de la política criminal del 
Estado y sujeto al control de legalidad por el juez 
de garantías.

Al lado del principio de oportunidad, el 
Acto Legislativo 03 de 2002 mantuvo a la 
Fiscalía General dentro de la Rama Judicial, 
pero introdujo a nuestro sistema penal procesal 

proceso de partes, adversarial, en el que el 
imputado es considerado como sujeto procesal; 
(ii) aplicación del principio de oralidad; (iii) 
establecimiento de un proceso concentrado, 
con inmediación de la prueba; (iv) creación de 

dispuso el carácter excepcional de las capturas 
realizadas por la Fiscalía General de la Nación, 
autoridad que, a su vez, preservó la competencia 
para imponer medidas restrictivas del derecho a 
la intimidad, pero bajo control judicial posterior.

De otra parte, el tribunal constitucional 
observó que el artículo 221 de la Constitución 
estipula que de los delitos cometidos por los 
miembros de la Fuerza Pública en servicio activo 
y en relación con el mismo servicio conocerán 
las cortes marciales y los tribunales militares, de 
conformidad con las prescripciones del Código 
Penal Militar.

Resaltó que la jurisprudencia constitucional 
(Sentencia C-591/05) ha entendido que las 
reglas y principios propios del sistema penal de 
tendencia acusatoria previstos en el artículo 250 
de la Constitución, en particular, los enunciados 
en el inciso 1 de este precepto constitucional, no 
son aplicables a la justicia penal militar, como 
tampoco, el legislador está obligado a brindar 
un trato idéntico a quienes son investigados 
y procesados por la justicia penal ordinaria 
y a quienes lo son por la justicia penal militar 
(Sentencia C-928/07). Lo anterior, sin perjuicio 
de las garantías que conforman el debido proceso 
y demás derechos fundamentales consagrados 
en la Carta Política para todo procesado, de los 
cuales no forma parte el principio de oportunidad, 
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el cual constituye más un instrumento de política 
criminal regulado por la ley y que puede ser 
aplicado por la Fiscalía General para obtener 

persecución de las conductas punibles, que un 
derecho o garantía del debido proceso.

Lo anterior tiene sustento en el mismo texto 
constitucional, por cuanto, de manera expresa, el 
inciso 1 del artículo 250, en concordancia con 
lo previsto en el artículo 221 superior, excluye 
de la competencia de la Fiscalía General para 
ejercer la acción penal e investigar las conductas 
punibles de las que tengan conocimiento, 
los delitos cometidos por los miembros de la 
Fuerza Pública en servicio activo y en relación 

constituyente a la jurisdicción penal militar, 
como también, está excluida la posibilidad de 
que se aplique por esta justicia especializada, el 
principio de oportunidad concebido como uno 
de los elementos que caracterizan el sistema 
procesal penal ordinario en Colombia”.

Síntesis de los argumentos de la disidencia:
“Los Magistrados Luis Guillermo Guerrero 

Pérez, Gloria Stella Ortiz Delgado y Jorge 
Ignacio Pretelt Chaljub salvaron el voto, toda 
vez que en su concepto, las normas demandadas 
de la Ley 1765 de 2015 ha debido ser declaradas 
exequibles, por no contrariar los preceptos 
constitucionales invocados.

En su criterio, el legislador bien podía, en 
desarrollo de la cláusula general de competencia 
(artículo 150 C. P.), autorizar la aplicación del 
principio de oportunidad en la justicia penal 
militar y policial, habida cuenta de que el inciso 1 
del artículo 250 de la Constitución al exceptuar los 
delitos cometidos por los miembros de la Fuerza 

penal ordinario y en ese contexto, a la competencia 
de la Fiscalía General de la Nación para adelantar 
el ejercicio de la acción penal y la obligación 
de realizar la investigación de los hechos que 
puedan revestir las características de un delito 
de los que tenga conocimiento, de modo que esta 
competencia no comprende los delitos ejecutados 
por los miembros de las fuerzas militares y de la 
Policía Nacional en servicio activo y en relación 
con el mismo servicio, investigados y juzgados 
por la jurisdicción penal militar, según lo estatuye 
el artículo 221 de la Carta Política.

Por consiguiente, no podía sostenerse con 
fundamento en el inciso 1 del artículo 250 
superior, que el establecimiento del principio de 
oportunidad en el proceso penal militar y policial 
no está permitido por decisión del constituyente. 
Observaron que el cuestionamiento de los 
demandantes parte de una premisa que desde 
el punto de vista histórico, sistemático y 
teleológico resulta equivocada, puesto que el 

penal ordinaria y por lo mismo a la competencia 
de la Fiscalía General para el ejercicio de la 
acción penal y la investigación de los delitos en 
general, más no los que cometen los miembros 
de la Fuerza Pública en relación con el servicio 
de competencia de la Justicia Penal Militar y 
Policial, cuyas particularidades y el tipo de 
conductas que investiga no excluye, a su juicio la 
posibilidad válida de que así como el legislador 

en que respecto de conductas punibles de menor 
entidad, se suspenda o renuncie a la acción penal.

Adicionalmente, el magistrado Jorge Ignacio 
Pretelt Chaljub aclaró el voto, por cuanto, en 
su opinión, la demanda partía de una premisa 
que no era cierta, como la de considerar que 
el artículo; 250 de la Constitución prohíbe el 
establecimiento del principio de oportunidad en 
la justicia penal militar, razón por la cual, la Corte 
ha debido inhibirse de emitir un pronunciamiento 
de fondo, por ineptitud de la demanda. Sin 
embargo, al haberse decidido por la mayoría la 
procedencia de un fallo de mérito, votó a favor 
de la exequibilidad de las normas acusadas de 
la Ley 1765 de 2015, por las razones indicadas 
anteriormente.

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
DE LEY

3.1. Viabilidad de la implementación del 
principio de oportunidad en la Justicia Penal 
Militar

El camino hacia el éxito en la implementación 
del Sistema Acusatorio en la Justicia Penal 
Militar y de Policía tiene como elemento 

la Fiscalía General Penal Militar y Policial; lo 
cual en ningún momento pone en duda la Corte 
en su Sentencia C-326/2016.

La naturaleza adversarial que trae consigo el 
nuevo paradigma, implica la existencia de una 
clara delimitación de los roles de acusador y 
juzgador, así como de las herramientas jurídicas 
y técnicas necesarias para que el órgano titular 
de la acción penal cumpla a cabalidad su papel 
en dicha dinámica procesal.

Las razones que informa la Corte para su 
decisión, en nada inhabilita o restringe la libertad 

reformar el texto constitucional y así autorizar la 
aplicación del principio de oportunidad por parte 
de este nuevo órgano, en el marco de las causas 
de su competencia.

Como ha quedado, dicho antes, la reforma 
es necesaria, y perentoria, en camino de hacer 
efectiva la entrada en vigencia del sistema penal 
acusatorio introducido por la Ley 1407 de 2010 
y de darle herramientas jurídicas a la Fiscalía 
General Penal Militar y Policial para cumplir su 
propio rol.
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Corte Constitucional deja como única posibilidad 
válida la reforma al texto del artículo 250 Superior, 
de modo que aclare que la excepción que cierra 

que la Fiscalía General de la Nación extienda su 
competencia al conocimiento de delitos cobijados 
por el fuero penal militar; al tiempo que autorice 
expresamente a la Fiscalía General Penal Militar 
y Policial a hacer uso de las facultades asociadas 
al principio de oportunidad. En consecuencia, la 
solución propuesta por el presente PAL implica 
adicionar al texto de ese primer inciso y reformar 
el artículo matriz del fuero militar (artículo 221).

“Artículo 250. La Fiscalía General de la 
Nación está obligada a adelantar el ejercicio 
de la acción penal y realizar la investigación 
de los hechos que revistan las características 
de un delito que lleguen a su conocimiento por 
medio de denuncia, petición especial, querella o 

motivos y circunstancias fácticas que indiquen 
la posible existencia del mismo. No podrá, 
en consecuencia, suspender, interrumpir, ni 
renunciar a la persecución penal, salvo en los 
casos que establezca la ley para la aplicación 
del principio de oportunidad regulado dentro del 
marco de la política criminal del Estado, el cual 
estará sometido al control de legalidad por parte 
del juez que ejerza las funciones de control de 
garantías. Se exceptúan los delitos cometidos por 
miembros de la Fuerza Pública en servicio activo 
y en relación con el mismo servicio, respecto de 
los cuales es la Fiscalía General Penal Militar 
y Policial el órgano que cumpla estas mismas 
facultades en esa Jurisdicción Especial.

(…)”
Y
“Artículo 221. De las conductas punibles 

cometidas por los miembros de la Fuerza Pública 
en servicio activo, y en relación con el mismo 
servicio, conocerán la Fiscalía General Penal 
Militar y Policial, los juzgados y Tribunales 
Penales Militares y de Policía, con arreglo a las 
prescripciones del Código Penal Militar. Tales 
órganos de investigación y juzgamiento estarán 
integrados por miembros de la Fuerza Pública en 
servicio activo o en retiro.

El Fiscal General Penal Militar y Policial, 
y sus delegados, está obligado a ejercer la 
acción penal en relación con las conductas 
punibles de su competencia y en consecuencia, 
no podrá suspender; interrumpir, ni renunciar 
a su persecución penal, salvo en los casos en 
que proceda la aplicación del principio de 
oportunidad, en las condiciones y situaciones 
que prevea la ley. El ejercicio de esta facultad 
excepcional será sometido al control del Juez 
Penal Militar y Policial de Control de Garantías.

(…)”.
Para la autora de este Proyecto de Acto 

Legislativo, la reforma a la Constitución con 
este propósito requiere de un ajuste en el sentido 
indicado al texto del artículo 221, dado que 
corresponde a la disposición que da origen al fuero 
penal militar y necesariamente debe autorizar a 
la nueva Fiscalía General Penal Militar y Policial 
a disponer de la acción penal en las situaciones 
y condiciones que posteriormente establezca la 
ley.

De este modo, en ejercicio de la libertad 

tanto a lo decidido por la Corte Constitucional, 
como a la necesidad imperiosa de la Justicia Penal 
Militar y Policial de contar con las herramientas 
jurídicas que hagan posible, de una vez por 
todas, la implementación del nuevo sistema de 
procedimiento.

De los honorables Congresistas,

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

(arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 26 del mes de julio del año 2017 se 

radicó en este Despacho el Proyecto de Acto 
Legislativo número 04 con todos y cada uno 
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de los requisitos constitucionales y legales por: 
honorables Senadores 

é

y otros.
El Secretario General,

SENADO DE LA REPÚBLICA 
SECRETARÍA GENERAL 
TRAMITACIÓN LEYES

Bogotá, D. C., 26 de julio de 2017
Señor Presidente:

Proyecto de Acto 
Legislativo número 04 de 2017 Senado, por 

ó , me permito remitir a 
su despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa, presentada el día de hoy ante la 
Secretaría General del Senado de la República 
por los Senadores 

é

í

 La materia de que trata 
el mencionado Proyecto de Acto Legislativo 
es competencia de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Senado de la 
República, de conformidad con las disposiciones 
constitucionales y legales.

El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

julio 26 de 2017
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el precitado Proyecto 
de Acto Legislativo a la Comisión Primera 
Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la 
Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la 

República,

El Secretario General del honorable Senado 
de la República,

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 05 DE 2017

 
 

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 65 de 
la Constitución Política de Colombia, el cual 
quedará así:

Artículo 65. La producción de alimentos 
gozará de la especial protección del Estado. 
Para tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo 
integral de las actividades agrícolas, pecuarias, 
pesqueras, forestales y agroindustriales, así 
como también a la construcción de obras de 
infraestructura física y adecuación de tierras.

El Estado promoverá condiciones que 
permitan garantizar la seguridad alimentaria y la 
soberanía alimentaria en el territorio nacional.

De igual manera, el Estado promoverá la 
investigación y la transferencia de tecnología 
para la producción de alimentos y materias 
primas de origen agropecuario, con el propósito 
de incrementar la productividad.

Artículo 2°. Inclúyase el artículo 65A dentro 
del Título II, Capítulo 2 de la Constitución 
Política de Colombia, el cual quedará así:

Artículo 65A. Derecho a la alimentación 
adecuada y no tener hambre. Se garantiza 
el derecho a la alimentación adecuada y a no 
tener hambre. Las personas tendrán el derecho 
a tener acceso, de manera regular, segura, 
permanente y libre, a alimentos cuantitativa y 

guarden correspondencia con sus identidades y 
tradiciones culturales.

Artículo 2°. El presente Acto Legislativo rige 
a partir de su promulgación y deroga todas las 
normas que le sean contrarias.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
i. Objeto e importancia del proyecto
El proyecto de ley que se pone a consideración del 

honorable Congreso de la República tiene por objeto 
positivizar el Derecho Humano a la Alimentación 
Adecuada en el ordenamiento jurídico colombiano, 
así como establecer la obligación de que el Estado 
colombiano adopte medidas destinadas a garantizar 
la soberanía alimentaria y la seguridad alimentaria 
de su población, ambos conceptos intrínsecamente 
ligados al derecho fundamental a la Alimentación 
Adecuada.

Al respecto, es necesario mencionar que dicha 
prerrogativa fundamental, así como los conceptos 
de soberanía alimentaria y seguridad alimentaria, 
se encuentra consagrada en sendos instrumentos 

colombiano1 y, adicionalmente, se pretende dar 
cumplimiento a obligaciones internacionales que el 
Estado colombiano ha adquirido y que se encuentran 
en completa consonancia con lo consagrado en el 
ordenamiento interno en virtud de lo establecido 
en diversas disposiciones constitucionales y en 
particular con lo dispuesto en el artículo 93 de la 
Constitución Política de 1991.

El objetivo del presente proyecto de ley 
es establecer el derecho fundamental a la 
alimentación adecuada en el territorio nacional 
mediante la garantía a la población de los 
recursos necesarios con el propósito de que la 
misma goce de manera sostenible de condiciones 
de seguridad alimentaria.

1 Artículo 25 (como parte del derecho a un nivel de vida 
adecuado) de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de 1948 adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en Resolución número 217 A (III) 
de fecha 10 de diciembre de 1948, la cual es considerada 
como Fuente de Derecho Internacional de conformidad 
con el artículo 38 del Estatuto de la Corte) Internacional 
de Justicia, en tanto cumple con los requisitos para ser 
considerada Costumbre Internacional; artículos 11 (dere-
cho a un nivel de vida adecuado) y 12 (derecho de toda 
persona a estar protegida contra el hambre) del Pacto In-
ternacional de Derechos Económicos de 1966, Sociales 
y Culturales; y el artículo 12 (derecho a la alimentación) 
del Protocolo Adicional a la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos en Materia de Derechos Eco-
nómicos Sociales y Culturales “Protocolo de San Sal-
vador” de 1988. Así mismo, es menester resaltar que el 
doctrinante MARCO GERARDO MONROY CABRA, 
ha señalado que en general

-

 En: MARCO GERARDO 
MONROY CABRA, Derecho Internacional Público, Bo-
gotá, Editorial Temis, 2011. Pág. 660-661, por lo que el 
presente proyecto de ley apunta a dar cumplimiento, a 
obligaciones imperativas de carácter internacional que el 
Estado colombiano ha contraído en virtud de su perte-
nencia a la Comunidad Internacional y debido a la sus-
cripción de sendos Tratados sobre Derechos Humanos 
que le son vinculantes.

ii. Marco jurídico internacional que soporta 
la medida

(a) Referencia al Sistema Internacional de 
los Derechos Humanos y al Derecho Humano 
a la Alimentación Adecuada

Los Derechos Humanos se constituyen como 
aquellas prerrogativas que resultan ser inherentes 
al ser humano en tanto miembro perteneciente a la 
especie. El goce de los mismos debe garantizarse y 
protegerse sin distinción alguna de nacionalidad, 
lugar de residencia, sexo, origen nacional o 
étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra 
condición2. De esta forma, todo ser humano 
es titular y debe gozar de estos derechos en 
igualdad y sin discriminación3. Estos derechos 
son universales4 e inalienables5. Así mismo, 
se consideran en todo caso interrelacionados, 
interdependientes e indivisibles6. Ahora, pese 
a estar contemplados en la denominada Carta 

2 -
nos. (2014). . Recuperado el 7 
de octubre de 2014 desde Naciones Unidas - Derechos 

-
rechos Humanos: http://www.ohchr.org/SP/lssues/Pages/
WhatareHumanRights.aspx

3 Así lo dispone el artículo 1° de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos que establece que 

4 El principio de universalidad constituye la piedra angu-
lar del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 
Como ejemplo de este es preciso acudir a las disposicio-
nes de la Declaración Mundial de Derechos Humanos y 
el Programa de Acción de Viena de 1993, aprobados por 
la Conferencia Mundial de Derechos Humanos. Allí se 
establece que todos los Estados se encuentran en el deber 
de proteger los Derechos Humanos y las libertades indi-
viduales, lo anterior con independencia a los contextos 
políticos, económicos, culturales o económicos.

5 -

de que

Alto Comisionado para los Derechos Humanos. (2014). 
Recuperado el 7 de octubre de 

-
na del Alto Comisionado para los Derechos Humanos: 
http://www.ohchr.org/SP/lssues/Pages/WhatareHuman-
Rights.aspx

6 En lo referente a la interrelación, interdependencia e in-

de que -

-
-

”. Al respecto ver la 
Declaración y Programa de Acción de Viena aprobado 
por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos ce-
lebrada en 1993. A/CONF. 127/23. Pár. 5; Ver también: 
Corte Constitucional, Sentencia C-251 de 1997. Magis-
trado Ponente: Alejandro Martínez Caballero. Pár. 5.
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Internacional de los Derechos Humanos7, 
compuesta por la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de 1948 y por los sucesivos 
Pactos a los que se hará referencia a continuación, 
doctrinalmente, los Derechos Humanos se han 
categorizado en tres grupos, a saber: Derechos 
Civiles y Políticos o de primera generación, 
los cuales se encuentran contenidos tanto en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 
de 1948, de manera general, como en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
de 1966; Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales o de segunda generación, los cuales 
se encuentran consagrados ya en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos de 1948, 

, como en el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de 1966; y Derechos Colectivos o de tercera 
generación8. Al respecto, es menester resaltar 
nuevamente la interdependencia y unidad de 
los Derechos Humanos9, la cual cobra especial 
importancia, de conformidad con la Corte 
Constitucional, en el marco de un Estado Social 

7 En: ASBJØRN EIDE et al. (Eds.), 
, 2ª Edición, La Haya, Kluwer Law Inter-

national, 2011. Pág. 9.
8 Dentro de los cuales se encuentran el derecho al medio 

ambiente, al desarrollo, a la paz, a la autodeterminación 
de los pueblos y al patrimonio común de la humanidad. 
Los mismos se encuentran orientados, en cierta forma, a 
la protección de aquellos intereses que resultan funda-
mentales para la humanidad como un todo. En: MARÍA 
EUGENIA RODRÍGUEZ PALOP, -

 Ma-
drid. Instituto de Derechos Humanos “Bartolomé de las 
Casas” Universidad Carlos III de Madrid. Editorial Dy-
kinson, 2010.

9 Al respecto, la Corte Constitucional ha establecido que: 

-
-

-

-

-

-
-

”. Corte Constitu-
cional, Sentencia C-251 de 1997. Magistrado Ponente: 
Alejandro Martínez Caballero.

de Derecho, fórmula acogida por la Constitución 
Política de 199110.

Del mismo modo, es preciso anotar que los 
Derechos Humanos representan los valores 
universales y constituyen imperativos éticos 
destinados a salvaguardar la dignidad de cada ser 
humanó mediante el establecimiento de normas, 
lineamientos y procedimientos tendientes 
al aseguramiento y garantía de la precitada 

11.
Al respecto, es menester resaltar que 

el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos impone a los Estados obligaciones 
positivas y negativas, entendidas en todo caso 
como obligaciones destinadas al Respeto12, 

10 Al respecto, la Corte Constitucional ha dispuesto que: 

-

-

-

-
-

”. Corte Constitucional, Sen-
tencia C-251 de 1997. Magistrado Ponente: Alejandro 
Martínez Caballero.

11 WENCHE BARTH EIDE y UWE KRACHT. 
-

 En: WENCHE 
BARTH EIDE y UWE KRACHT, 

. Editorial Intersentia, 
Amberes/Oxford, 2005. Pág. 100.

12 En lo referente a la obligación de respeto, -

 En: 
-

de que -
-

Alto Comisionado para los Derechos Humanos. (2014). 
. Recuperado el 7 de octubre de 

-
na del Alto Comisionado para los Derechos Humanos: 
http://www.ohchr.org/SP/lssues/Pages/WhatareHuman-
Rights.aspx. En el mismo sentido, ver: artículos 1° y 2° 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
de 1966; artículos 1° y 2° del Pacto. Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966; 
artículos 1.1 y 2° de la Convención Americana de Dere-
chos Humanos; y artículos 1° y 2° del Protocolo Adicio-
nal a la Convención Americana de Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales de 1988.
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protección13 y realización14 de los mismos. 
Es precisamente en atención a los precitados 
deberes, de los cuales el Estado colombiano 
es titular, que se pretende la declaración de 
la producción agropecuaria con destino a la 
sostenibilidad alimentaria como actividad de 
utilidad pública e interés social, ya que en virtud 
de dicha declaratoria se pueden asegurar en gran 
medida los principales requerimientos, medios 
y recursos en pos de efectivamente respetar, 
proteger y realizar el Derecho Humano a la 
alimentación adecuada. Sobre el particular es 
preciso decir que se desarrollará el argumento 
en profundidad en el acápite correspondiente al 
Derecho a la Alimentación Adecuada.

En ese sentido, vale la pena resaltar que los 
diversos instrumentos internacionales a los 
cuales se ha hecho referencia en la presente 
exposición de motivos han facultado a los 
Estados para que estos adopten las medidas 
internas que consideren más apropiadas, de 
conformidad con sus contextos y realidades 
internas, con el propósito de lograr la efectiva 
realización de los Derechos contemplados en la 
Carta Internacional de Derechos Humanos y de 
los sucesivos instrumentos de carácter regional 
que consagran disposiciones similares15.

13 En lo referente a la obligación de protección, esta exige 
que 

Alto Comisionado para los Derechos Humanos. (2014). 
 Recuperado el 7 de octubre de 

del Alto Comisionado para los Derechos Humanos: http//
www.ohchr.org/SP/lssues/Pages/WhatareHumanRights.
aspx. En el mismo sentido, ver: artículos 1° y 2° del Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966; 
artículos 1° y 2° del: Pacto internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de 1966; artículos 1.1 
y 2° de la Convención Americana de Derechos Humanos; 
y artículos 1° y 2° del Protocolo Adicional a la Conven-
ción Americana de Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1988.

14 En lo referente a la obligación de realización, esta se re-
-

. En: 
-

nos. (2014).  Recuperado el 7 de 
octubre de 2014, de Naciones Unidas - Derechos, Huma-

Humanos: http://www.ohchr.org/SP/lssues/Pages/Wha-
tareHumanRights.aspx. En el mismo sentido, ver: artícu-
los 1° y 2° del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos de 1966; artículos 1° y 2° del Pacto. Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de 1966; artículos 1.1 y 2° de la Convención Americana 
de Derechos Humanos; y artículos 1° y 2° del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana de Derechos Hu-
manos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de 1988.

15 Al respecto ver: artículo 2° del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos de 1966; artículo 2° del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; artículos 1.1 y 2° de la Convención America-

(b) El Derecho Humano a la Alimentación 
Adecuada como Derecho Económico, Social y 
Cultural (DESC)

Respecto al derecho humano a la alimentación 

duro del presente proyecto de ley, es pertinente 
resaltar que el mismo se ha considerado como 
parte de los denominados Derechos Económicos 
Sociales y Culturales y, en adición a lo anterior, 
ha sido aceptado universalmente. Así, este se 
encuentra contemplado en diversos instrumentos 
y doctrina de Derecho Internacional relacionados 
con los Derechos Humanos, entre estos:

A)  El artículo 25.1 de la Declaración Univer-
sal  de los Derechos Humanos de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas de 
1948;16

B)  El artículo 11 Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales 
de 196617 en conjunto con la Observación 
General número 12 del Comité de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales de 
las Naciones Unidas;18

na de Derechos Humanos; artículos 1° y 2° del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana de Derechos Hu-
manos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de 1988.

16 -

y en especial la alimentación,
-

 (Se 
resalta).

17 

-
do para sí alimentación

adecuados

-

-

-

-

-

-

-
 

(Se resalta)
18 Respecto a la Observación General, es preciso resaltar 

que la misma se constituye como una interpretación ex-
perta y autorizada respecto del contenido de los instru-
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C)  El artículo 24 de la Convención de los De-
rechos del Niño;19

D)  El artículo 12.2 de la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer;20

E)  El literal f) del artículo 25, en el contexto 
del derecho a la salud, y el literal I) del ar-
tículo 28 en el contexto del derecho a un 
nivel de vida adecuado y a la protección 
social, de la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad;21

mentos de Derecho Internacional que contienen dispo-
siciones relativas a los Derechos Humanos. La misma 
fue emitida por el órgano de supervisión del Tratado 
en cuestión, cuya; competencia se irroga gracias a las 
disposiciones contenidas en el mismo. En: WENCHE 
BARTH EIDE y UWE KRACHT, 

, Editorial Intersentia, 
Amberes/Oxford, 2005. Pág. 105. Así mismo, la Corte 
Constitucional en Sentencia C-251 de 1997 reconoce a 
dichas observaciones, en conjunción con otros informes 

-
chos, la característica de ser “la doctrina internacional 
más autorizada en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales”, como lo es en el presente caso el 
Derecho a la Alimentación adecuada.

19 

-
-

-

-

-

-

-

20 

”.
21 -

-

F)  El artículo 12 del Protocolo Adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales - Protocolo de 
San Salvador - de 1988;22

G)  Los literales c), y d) del artículo 14.2 de la 
Carta Africana sobre los Derecho y Bien-
estar del Niño, en conexidad con el dere-
cho a la salud y a los servicios de salud;

H)  Los artículos 14 y 15 del Protocolo de la 
Carta Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos sobre los Derechos de la Mujer 
en África;

I)  Jurisprudencialmente, la Comisión Africa-
na de Derechos Humanos y de los Pueblos 
ha interpretado que el derecho a la alimen-
tación se encuentra enunciado implícita-
mente en la Carta Africana de los Derechos 
Humanos y de los Pueblos de 1981, esto 
último a través de la conexidad que existe 
con los derechos a la vida, a la salud y al 
desarrollo económico, social y cultural23.

En adición a lo anterior, el mismo ha sido 
mencionado, complementado, reconocido y/o 
desarrollado en diferentes instrumentos de 
law de derecho internacional, como lo son, entre 
otros:

A)  La Declaración Universal sobre la Erra-
dicación del Hambre y la Malnutrición de 
1974;

B)  La Declaración Mundial sobre la Nutrición 
de 1992;

C)  La Declaración de Roma sobre la Seguri-
dad Alimentaria Mundial de 1966;

D)  La Resolución número 2004/19 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas;

-
cina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos y la 
FAO respecto al Derecho a la Alimenta-
ción Adecuada;

-

22 

-

-

23 Ver: Comisión Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos. Caso “

, Comunicación número 155/96, párr. 64.
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F)  El Informe de fecha 11 de agosto de 2010 
del Relator Especial de las Naciones Uni-
das sobre el derecho a la alimentación, en 
donde se señala que 

-

-

En lo referente a su contenido y alcance, es 
preciso atender a las disposiciones contempladas 
en la Observación General número 12 del 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de las Naciones Unidas. Así pues, 
dicho Comité de expertos ha resaltado que el 
Derecho Humano a la alimentación adecuada 
se encuentra intrínsecamente, relacionado con 
la dignidad humana y resulta ser un presupuesto 
indispensable para el goce efectivo de cualquier 
otro Derecho. De la misma forma, ha establecido 
que existe una conexidad entre el mismo y con 
los postulados inherentes a la justicia social, en 
tanto requiere la adopción de políticas de índole 
económico, social y ambiental adecuadas que 
permitan su garantía y, de paso, implementar 
políticas públicas tendientes a la erradicación 
de la pobreza y la efectiva realización de otros 
derechos.

En lo referente al contenido sustancial del 
mentado derecho, el mismo ha sido entendido 
por parte del Comité como:

De la misma manera, el Relator Especial 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho a la 

sustantiva de dicho derecho, estableciendo que 
el mismo consiste en:

24 Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 

 
Observación General 12. 20 Periodo de Sesiones. 1999.

Al respecto; surgen ciertos conceptos que 
resultan destacables con respecto al derecho 
a la alimentación, a saber: disponibilidad, 
accesibilidad y adecuación.

Por disponible, debe entenderse que el 
alimento pueda ser obtenido ya a través de la 
producción de alimentos, el cultivo de la tierra 
y/o la ganadería, la caza o la recolección, y que 
también se encuentre disponible para su venta y 
acceso en mercados y comercio. Este concepto 
ha sido en parte desarrollado en el Plan Nacional 
de Seguridad Alimentaria y Nutricional 2012-
2019 (PNSAN), en donde se entiende por 
disponible como “

Del mismo modo, el alimento debe ser 
accesible, ya en el plano económico como en 
el plano físico. En cuanto a la accesibilidad 
económica, dicho aspecto hace referencia a que 
debe garantizarse que las personas se encuentren 
en condiciones adecuadas de permitirse la 
adquisición de los alimentos sin perjuicio de 
otras erogaciones que resulten necesarias: para 
atender necesidades básicas. En cuanto a la 
accesibilidad física dicho criterio hace referencia 
a que los alimentos deben ser accesibles de 
manera universal y prestando especial atención 
a aquellas comunidades y ciudadanos que se 
encuentran en situaciones de vulnerabilidad. Al 
respecto, el PNSAN 2012-2019 ha dispuesto 
que debe entenderse por acceso como “la 

25 

para los Derechos Humanos. Folleto Informativo núme-
ro 27.
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Por último, el alimento debe ser adecuado. 

debe satisfacer las necesidades básicas de dieta 
teniendo en cuenta la condición de la persona. 
Dentro de dicho criterio se contemplan también 
la necesidad de garantizar que los alimentos sean 
seguros para el consumo humano, es decir, que 
se encuentren libres de sustancias nocivas y/o 
contaminantes que puedan atentar contra la salud 
humana. También se encuentra contemplado el 
concepto de alimento culturalmente aceptable, el 

que se provean no se encuentren proscritos 
por las tradiciones ni los valores culturales o 
religiosos de las comunidades. Respecto a este 
criterio establecido como fundamental por la 
doctrina internacional, el PNSAN 2012 - 2019 
no hace ninguna referencia explícita respecto al 
mismo, aunque se hacen tangenciales referencias 
al mismo dentro de los criterios previamente 
mencionados.

Respecto a las obligaciones que impone el 
derecho a la alimentación adecuada a los Estados, 
las cuales fueron esbozadas anteriormente, 
es preciso desarrollar. Así pues, es preciso 
entonces acudir nuevamente a lo estipulado en la 
Observación General número 12, el cual establece 
que: 

respetar, 
proteger y realizar. 

 (Se resalta)
Ahora bien, se ha reconocido que los medios 

para garantizar el mentado derecho variarán de 
manera inevitable y considerable de un Estado 
Parte a otro. En virtud de lo anterior, existe una 
libertad de aproximación y enfoques al momento 
de formular políticas públicas que estén destinadas 
a cumplir con las obligaciones que se encuentran 
contempladas en el artículo 11 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales27. Es en virtud de lo anterior, que 
el presente proyecto de ley plantea la necesidad 
de declarar como de utilidad pública e interés 
social la actividad agropecuaria destinada a la 
producción de alimentos, en tanto se pretenden 
asegurar los medios y recursos necesarios, 
entendidos éstos como la disponibilidad de 
las tierras, cuya vocación es evidentemente 
agropecuaria, en pro de la atención de las 
necesidades alimentarias de la población, esto de 
conformidad con los estándares y obligaciones 
que el Estado colombiano posee con respecto al 
derecho a la alimentación adecuada. El presente 
proyecto de ley debe entenderse, además, como 
una estrategia válida y útil que permita alcanzar 
los objetivos propuestos en el PNSAN 2012 - 
2019, en tanto otorga una gran relevancia a las 
actividades agroalimentarias desarrolladas en el 
territorio nacional, fomentando las actividades 
consagradas en el renglón primario de la economía 
con destino a la alimentación de la población y 
permitiéndose, como se dijo anteriormente, una 
política productiva integral que va más allá de las 
actividades extractivas en el territorio nacional.

c) Concepto de Seguridad Alimentaria en el 
contexto internacional

Pese a ser un concepto que se encuentra 
intrínsecamente relacionado con los objetivos 
del Derecho a la Alimentación Adecuada, 
es necesario entrar a distinguir la Seguridad 
Alimentaria, como concepto doctrinario carente 

a la Alimentación, el cual es completamente 
vinculante para el Estado colombiano al ser 
reconocido como un Derecho Humano.

Así pues, tradicionalmente se ha entendido 
a la seguridad alimentaria como “

26 Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 

-
 Observación General 12. 20 Periodo de Sesiones. 

1999. Pár. 15.
27 Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 

-
 Observación General 12. 20 Periodo de Sesiones. 

1999. Pár. 21.
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. Así mismo, 
de conformidad con la FAO, existe seguridad 
alimentaria 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos y la FAO en el Folleto 
Informativo número 34 sobre el derecho a la 
alimentación adecuada ha establecido que “Se 

30

d) Concepto de la soberanía alimentaria 
en el derecho comparado y en el derecho 
internacional

El concepto de soberanía alimentaria ha 
sido adoptado en diversas legislaciones31. La 

Unidas, en conjunto con la FAO han reconocido 
que el concepto de soberanía alimentaria hace 
referencia a un concepto emergente, carente 

Derecho Internacional Público. En virtud de 

alimento y su propio modelo de producción del 
mismo. De la misma forma, irroga la posibilidad 
que se posee para determinar hasta qué punto 
desean autoproveerse y hasta qué punto se desea 
proteger la producción interna de los recursos 

28 Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 

 
Observación General 12. 20 Periodo de Sesiones. 1999.

29 FAO, 
-

sionado de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos - FAO. 

Pág. 5.
30 

para los Derechos Humanos - FAO. -
 

Págs. 5 - 6 .
31 A título enunciativo, en el contexto regional existen los 

siguientes precedentes: Ley del Sistema Nacional de Se-
guridad Alimentaria y Nutricional (Decreto número 32-
2005) de la República de Guatemala; Constitución Polí-
tica de la República del Ecuador en conjunto con la Ley 
de Seguridad Alimentaria y Nutricional de 2006; La Ley 
Orgánica de la Seguridad Alimentaria de 2008 de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela; Constitución Política 
del Estado Plurinacional de Bolivia de 2007; Lei 11346 
de 2006 - -

de la República Federativa del Brasil.

de lograr los objetivos inherentes del desarrollo 
sostenible y a la atención de las necesidades de 
la población32.

Así pues, con el presente proyecto de ley 
se plantea establecer el derecho fundamental a 
la alimentación adecuada en el ordenamiento 
jurídico interno, en los términos establecidos 
por parte de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura, de 
la cual se toman los elementos fundantes para la 
elaboración del artículo propuesto en el presente 
proyecto, todo lo anterior con el propósito de 
dar cumplimiento a las disposiciones del corpus 
iuris de derecho internacional que han sido 
suscritas por parte del Estado colombiano, hoy 
en día enteramente vinculantes y como paso 
necesario para la construcción de condiciones de 
seguridad alimentaria y soberanía alimentaria en 
el territorio nacional.

De los honorables Senadores,

SENADO DE LA REPÚBLICA 
SECRETARÍA GENERAL 
TRAMITACIÓN LEYES

Bogotá, D. C., 26 de julio de 2017
Señor Presidente:

Proyecto de Acto 
Legislativo número 05 de 2017 Senado, por 

 me 
permito remitir a su despacho el expediente de 
la mencionada iniciativa, presentada el día de 

32 

para los Derechos Humanos - FAO. -
 

Págs. 6 .
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hoy ante la Secretaría General del Senado de la 
República por los Senadores 

, y los Representantes 
a la Cámara 

 La materia de que trata 
el mencionado Proyecto de Acto Legislativo 
es competencia de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Senado de la 
República, de conformidad con las disposiciones 
constitucionales y legales.

El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

 julio 26 de 2017
De conformidad con él informe de Secretaría 

General, dese por repartido el precitado Proyecto 
de Acto Legislativo a la Comisión Primera 

Gaceta número 637 - Martes 1º de agosto de 2017
SENADO DE LA REPÚBLICA

PROYECTOS DE ACTO LEGISLATIVO
Proyecto de acto legislativo número 04 de 2017 

Senado, 
de la Constitución Política. ........................................ 1

Proyecto de acto legislativo número 05 de 2017, por 

artículo 65A dentro del Título II, Capítulo 2 de la 
Constitución Política de Colombia. ........................... 12

Págs.

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017

Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la 
Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la 

República,

El Secretario General del honorable Senado 
de la República,


